
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL  DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, veintiuno (21) de enero de dos mil dieciséis (2016) 

 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del derecho 

Radicación Nº  70- 001-33-33-003-2015-00170-00 

Demandante:   Álvaro Enrique Ruiz Valle  

Demandado:  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio   

 

ASUNTO:   Rechazo de la demanda por no corrección 

 

Encontrándose la demanda de la referencia dentro de la oportunidad legal para resolver 

acerca de su admisión, éste Juzgado mediante auto de fecha 24 de septiembre de 2015
1
, 

decidió inadmitirla, por cuanto la presente demanda no determinaba con claridad y precisión 

el acto administrativo a demandar, de conformidad a lo establecido en el numeral segundo 

del artículo 162 del C.P.A.C.A., y el articulo 74 del C.G.P.  

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó los yerros 

indicados, se le dará aplicación a lo ordenado en el art 169 numeral 2° del C.P.A.C.A. En 

consecuencia, SE DECIDE:  

 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda, por lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDUARDO NAME GARAY TULENA 

Juez 
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